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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre
Semestre
Anual ...

15 peseta*.
30 —
60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Ims I>c c c íó h de 
Talleres del Hogar Pignatelli", calle Pignatclli, 87.

J.as de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

í.os nínneros que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
otro- años, ipia peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al origina] 
ficompañqrá un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

I.os derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
jirevio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

T.as inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve- 
iiido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 

.original, los Centros oficiales.
El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im

prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Tnmcdiatamentc que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Ho l e i n Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
«istumbrc, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
ti s de promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia do-de que- se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
lias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto núm. 318.
J.as cansas que determinaron la publicación del 

Decreto número 152 y aconsejaron después la pró
rroga de su vigencia hasta el 30 de junio pasado 
continúan en la actualidad.

Procede, por consiguiente, mantener la subsis
tencia de a<|uella disposición hasta tanto qpe los 
motivos invocados desaparezcan, sistema éste pre
ferible al de las prórrogas trimestrales.

Por lo expuesto, dispongo:
Artículo único. Tbl Decreto núm. 152, que con

cede el aplazamiento de pago del canon de superficie 
en los casos (|ue especifica, seguirá en vigor, sin ne
cesidad de nuevas declaraciones, mientras no cesen 
las causas que lo motivaron.

Dado en Salamanca a 10 de julio de 1937-— 
Francisco Franco. ,

GOBIERNO GENERAL

. ORDEÑES

Siendo necdSaria una reglamentación, y unifica
ción de criterios en la cuestión del registro de es- 
iiecialidades farmacéuticas, encaminadas a establecer 
un régimen de igualdad en toda la zona española 
liberada. Que actualmente se resuelve con un crite
rio jniramente local,

Este Gobierno General ha teñirlo por conveniente 
disponer: ,

1 .° A partir de esta fecha se suspenderá por los 
Inspectores jirovinciales de Sanidad el resgistro pro
visional y autorizaciones! de venta para toda clase de 

producUxs íarmacéuticus que" venían concediendo 
con carácter temporaí desde el 18 de julio ele 1936.

2 .° Lctó Inspectores provinciales de Sanidad re
mitirán a este Gobierno General toda la documenta
ción relacionada con los permisos que para este fin 
hayan concedido, procediéndose en-éste a una revi
sión para ratificar dichas autorizaciones cuando con 
arreglo a las disposiciones vigentes se hayan cum
plido los trámites reglamentarios y prohibiéndose 
temporalmente su venta en caso contrario hasta que 
se ajusten a las condiciones legales;

3 .° En lo sucesivo, la venta y registro de es- 
jiecialidades farmacéuticas serán solicitados en este 
Gobierno General, como único organismo autorizado 
para la concesión de dichos permisos.

4 .° Por la Sección correspondiente de este Cen
tro >e examinará la composición de los medicamen
tos, restringiéndose las licencias de venta cuando 
dichas fórmulas sean análogas a los de otras pro
ductos nacionales existentes en el mercado.

5 .° En todo lo que no se oponga a la presente 
Orden queda en vigor el Reglamento del registro, 
venta y elaboración de Especialidades. Farmacéuti
cas aprobado por Decreto de 9 de febrero de 1924.

6 .° Los propietarios o sus representantes de es
pecialidades registradas con anterioridad al 18 <le 
julio último, que residiendo sus concesionarios en 
zona no liberada habiliten la producción en nuestra 
zona, presentarán en este Gobierno ¡General los do
cumentos <|tie les acrediten de su capacidad legal para 
continuar la fabricación y venta de sus productos.

7 .° puedan anuladas cuantas disposiciones di
ficulten el normal y perfecto desarrollo de cuanto se 
es])ecifica en la presente.

Valladolid. 9 de julio de 1937.—El Gobernador 
General, Luis Valdés-
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Complementando la norma 2.a de la Orden de 
de abril último, por la que se encomienda a los 
Médicos de Asistencia Pública Domiciliaria, en fun
ciones de Inspectores municipales de Sanidad, la 
inspección sanitaria de viviendas de todos los Ayun
tamientos en las provincias respectivas, cada uno su 
distrito, si hay varios, o en todo el término munici
pal. si es uno sólo, v teniendo en cuenta que existen 
Ayuntamientos de grandes poblaciones, cuyo per
sonal médico no figura en el Cuerpo de Médicos de 
.Asistencia Pública Domiciliaria, sino en el de la 
Beneficencia municipal, rigiéndose por reglamentos 
especiales y siendo el propósito de dicha Orden que 
la inspección sanitaria de viviendas se haga pot los 
Médicos adscritos a los Ayuntamientos, para que en 
todos ellos la función inspectora tenga su organo de 
cumplimiento, precisamente en los facultativos que 
perciben sus haberes con cargo a los municipios, po' 
considerarse dicha función como aneja y obligada ' e 
sus cargos oficiales de los mismos. ,

Por las consideraciones expuestas, este Gobierno 
General ha acorlado:

l .° En las poblaciones en que el personal medico 
dependiente de los Ayuntamientos esté constituido 
en Cuerpo de Beneficencia municipal, y se rija por 
reglamentos especiales, la inspección sanitaria de 
viviendas se hará por todos y cada uno de Jos Mé
dicos que tengan asignada fitmeión de 'distrito, cada 
uno en el suyo, con la misma regularidad v en igual 
forma que las Ordenes de 9 de abril y 24 de mavo 
últimos ("B. O. del E.” del 12 y 26 de los meses 
respectivos), atribuven a los Médicos de Asistencia 
Pública Domiciliaria en funciones de Inspectores 
númicinales de Sanidad. ,

2 .° En las poblaciones que reuniendo las condi
ciones anteriores v no siendo capitales de provincia, 
estén encomendadas las funciones sanitarias muni
cipales a los Subdelegados de Medicina, correspon
derá eiercer las Ide Delegado de la Piscaba Pro- 
vinriál de la Vivienda, con carácter gratuito iv en 
la forma oue determina la letra B) de la Orden de 
9 de abril último, al Subdelegado eme desemlpeñe 
el cargo de Inspector Secretario cíe la Junta mu- 
nirinal de Sanidad. ,

3 .° En las poblaciones a nue se refiere el nu
mero anterior, en oue exista mas de un Subdelegado, 
cualquiera, que sea el número, todos los Subdelegados 
de Medicina nuedarán adscritos a la Secretaría de la 
Tunta municipal de Sanidad, con funciones com
plementarias. auxiliares v gratuitas en todos los ser- 
vícins (yie se lleven en dicha oficina, en re1acion con 
la Delegación de 1a 'Fiscalía Provincial de la Vi
vienda. ‘

4 .° Será Tefe de dicha oficina v por tanto del 
personal facultativo, auxiliar administrativo v sub
alterno v de los servicios mismos, en todo lo oue se 
rpfwre a la Delegación de la Fiscalía Provincial de la 
Vvienda. el Subdelegado Inspector Secretario de la 
Tunta municipal de Sanidad, a «uien corresponde la 
dirección nlena '■ ñor tanto la ordenación de todos 
los servicios relacionados con la Fiscalía Provincial 
'qe la Vivienda.

Lo oue se publica en este órgano oficial, míe de
berá reproducirse en los “Boletines Oficiales’ de las 
Provincias para conocimiento de las Autoridades v 
funcionarios a auienes afecta y para su exacto cum
plimiento.

Valíadolid, 10 de julio de 1937.—El Gobernador 
General. Luis Valdés.

SECRETARÍA DE GUERRA

ORDENES

- Concentración e incorporación o lilas.
J’ara cunqilimiento de lo dispuesto por S. b.. el 

Generalísimo de los Ejércitos nacionales, en orden 
a la incor¡x>ración a filas de los reclutas dd leCm- 
plazo de 1938. nacidos en el cuarto trimestre del ano 
correspondiente, he resuelto lo siguiente:

Articulo l.° Se concentrarán en las respectivas 
Cajas, del 16 al 22 del actual mes de Julio,I los re
clutas pertenecientes al reemplazo de 1938, nacidos 
en el cuarto trimestre del año correspondiente.

Artíqulo 2.° Se comprenderán también en esta 
concentración, y dentro de análogos jieriodos de naci
miento, los incluidos en los apartados sigmentesi:

a) Procedentes de reemplazos anteriores y agre
gados a éste. .
' b) 'Reclutas separados de filas que -han prestado 
con anterioridad servicio activo como voluntarios.

Artículo 3.° Los Jefes de las Cajas de Recluta 
comunicarán con antelación a los Alcaldes respecti
vos, a fin de que éstos lo hagan saber a los intere
sados, el día en que los residentes en su Ayunta
miento deban verificar siu presentación en la capita
lidad de la Caja.

Artículo 4.° Para todo lo referente a viaje, so
corros, altas y bajas en Cajas, incidencias de con
centración. presuntos inútiles, etc., se seguirán las 
normas tille señala la regla segunda de la orden cu- 
ciliar de 5 de octubre de 1935 ('D. O. núm. 230). en 
cuanto no se oponga a lo prevenido en esta dispo
sición.

Artíoulo 5.° Los reclutas comprendidos en esta 
orden, pertenecientes a Cajas de 1a zona no ocupa
da por nuestro Ejército, que se encuentren en te
rritorio liberado, tienen obligación de, presentarse 
para efectuar su incorporación en la Caja de Reclu
ta más jiróxima al lugar de síu actual residencia.

Artículo 6.° El destino a Cuerpo e incorporación 
del contingente correspondiente al trimestre que se 
llama a filas, se verifitiará por los Generales de los 
Cuerpos de Ejército y Comandantes militares de 
Baleares, Canarias y General Jefe de las fuerzas 
militares de Marruecos, en la forma y,modo que se 
les comunicará por telégrafo, sujetándose, en lo 
posible, a las normas generales contenidas en la Or
den circular de 8 de enero de 1936 (D. O. número 
7). y los Tefes de las Cajas procurarán dar cumpli
miento a lo dispuesto en los apartados c) y d) de 
la regla primera de la citada Orden en lo referente 
a talla y oficio de los reclutas destinados a cada or
ganismo.

Artículo 7? Los individuos comprendidos en 
esta disposición que se encuentren con anterioridad 
al día 22 del mes de junio próximo pasado prestando 
servicio de armas precisamente én los frentes de 
combate, como afiliados a Falange Española Tradi- 
cionalista y de las J.Q.N.S., quedan dispensados de 
verificar su infcorporación.

El General Tefe de la milicia nacional dispondrá 
la remisión a las Cajas de Recluta respectivas de 
las relacionesi de los reclutas que se encuentren en 
estas condiciones, especificando las Unidades a que 
pertenecen para su constancia en la documentación 
y efectos consiguientes.

Artíqulo 8.° fxis Generales de los Cuerpos de 
Ejército dispondrán lo conveniente respecto al 

-___ - - -------- -----------------------------------------
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transporte de tos reclutas, asi como lo. necesario al 
suministro de mantas, comida en los viajes, etc. , 
' Artículo 9.° La Caja de Reckita de loledo nu
mero 3, se considerara afecta al 7. Cuerpo de Lj 
cito V los reclutas- que perteneciendo a Cajas de te 
•XX no ocupado se presenten a concentración. 
XSar comprendidos en este llamamiento, serán 
destinados como formando parte del contingente < - 
l-i Caia en <iue efectúen su presentación

‘ Articulo 10. Los, reclutas que debiendo meorpo- 
rarse presten en la actualidad servicio activo en las 
Compañías ferroviarias serán destinados al misino 
servicio, y para su incorporación a los puntos de 
concentración, el Jefe del mismo se dirigirá a os 
Generales de los distintos Cuerpos de Ejercito, in
dicándoles aquellos Centros con arreglo a conve
niencias de su peculiar servicio. „ .

Articulo 11. Los Generales de los Cuerpos de 
Eiército, Comandantes Generales de Baleares, Cabrias V General Jefe de las fuerzas mihUres de 
Marruecos, dictaran y remitirán a esta 5ecietar 
las instrucciones que estimen precisas para el, cum
plimiento de la presente Orden, y resolverán de 
mutuo aquerdo cuantas dudas se ofrezcan, a no 
que por su importancia consideren conveniente 
mullicarlas a esta Secretaria.

ser 
co-

Burgos. 12 de julio de 1937.-El General Se- 
cretário, Germán (¡il Yiuste.

M ovilisadóii.
En cumplimiento de lo ordenado por S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos nacionales, se dispone 
que entre los días del 16 al 22 del corriente mes 
se incorporen a idas todos los reclutas pertcnecic 
tes al cupo de instrucción del reemplazo de IVW y 
nacidos en el primero y segundo trimestres del ano 
correspondiente, los que lo efectuaran con arreglo 
a las normas siguientes:

Primera. T^os individuos comprendidos en este 
llamamiento que pertenezcan a Cuerpos de intan- 
tería, se incorporarán directamente al de su destino.

Segunda. Los pertenecientes a las restantes Ar
mas y Cuerpos de Ejército efectuaran, su presenta
ción en las Cajas de Recluta más próximas al lu
gar de su residencia, cuyos organismos pr<x:ederan 
a destinarlos a Cuerpos de Infantería en la forma y 
cuantía que dispongan los 'Generales de los- Cuerpo, 
de Ejército. , . .

Tercera. También se presentaran en las Cajas 
de Recluta los que pertenezcan a Cuerpos cuyas I la
nas mayores se encuentren en zona no liberada, y 
su destino se regulará en igual forma que se dispo
ne en el apartado anterior.

Guarta Los individuos a los que correspon< a 
incorporarse y se hallen en uso de prórrogas de 
primera clase y dentro de análogos periodos de na
cimiento. cesaran en el disfrute de las mismas y su 
presentación y destino se efectuara conforme se 
dispone en las normas segunda y tercera.

Quinta. Los individuos comprendidos en esta 
disposición que se encuentren con anterioridad al 
22 del mes cíe junio próximo pasado prestando ser
vicio de armas precisamente en los frentes de com
bate como afiliados a Falange Española 1 radicmna- 
lista y de las J. O. N. S., quedan dispensados de ve
rificar su incorporación a filas.

El General jefe de la milicia nacional dispondrá 
la remisión a las Cajas de Recluta respectivas de las 
relaciones! de los reclutas que se encuentren en estas 

condiciones, especificando las Unidades a que perte
necen, para su constancia en la doqumentaaon y 
efectos consiguientes. K;Ar-

Sexta Los Generales de los Cuerpos de -j 
cito. Comandantes Generales de Baleares y Cana
rias v General Jefe Superior de las fuerzas milita 
res de Marruecos., darán las órdenes oportunas para 
' ue con la mayor rapidez llegue esta disposición a 
conocimiento de las Autoridades Jas que in
mediatamente dispondrán el cumplimiento de e 1L. 
dando todo género de facilidades al objeto de no re
trasar lo más mínimo la incorporación de dichos 
'"Séptima. La falta o retraso en la incorporación, 
así como la negligencia por parte de las Autorida
des, serán castigadas con arreglo a los preceptos . 
Código de Tusticia militar .

Octava "Las dudas o dificultades que puedan 
surgir en este llamamiento serán resueltas por los 
Gober|nadái-es militards de las respetivas,
previa consulta, si conviniera, a los Generales de los 
Cuerpos de Ejército. Comandantes- Generales de Ba
leares y Canarias y General Jefe Superior de las 
fuerzas militares de Marruecos. ,,

Novena Terminada la concentración y destino, 
las Autoridades a que se refiere la horma anterior 
manifestarán a esta Secretaría de Guerra el numero 
de los incorporados.

Burgos, 12 de julio de 193/.;—El Geneial Se
cretario. Germán Gil YKiste. ,

(Del Boletín Oficial del Estado numero 2<>6, 
fecha 13 de julio de 1937).

sECCION SEGUNDA
Gobierno Civil de la provincia 

de Zaragoza.

Núm. 3.519.
JUNTA PROVINCIAL 

DE SUBSIDIOS PRO-COMBATIENTES

Circular

Por el correo de hoy se remiten a 
los Alcaldes - Presidentes de las Jun
tas locales de Subsidios Pro-Comba
tientes dos ejemplares de impresos de 
nóminas para los subsidios del mes de 
la fecha. (Treinta días; los meses son 
naturales).

Los Alcaldes, tan pronto vean publi
cadas en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia las cantidades que se señalan a 
cada Junta, se personarán en la cabeza 
del partido, sin otro aviso, para hacerse 
cargo del importe de los subsidios pre
vio recibo provisional, entregando a 
los subsidiarios el señalado a cada uno 
en el padrón que debe obrar archiva
do en las Juntas Municipales y cuya 
copia radica en esta Provincial, firman
do el recibí en las nóminas. Esta ope
ración se hará inmediatamente, con el 
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fin d6 que las nóminas, firmadas y to
talizadas por casillas, tengan entrada en 
esta Junta Provincial, sin excusa ni 
pretexto alguno, en los cinco primeros 
días del mes siguiente, firmadas por 
el Secretario de la Junta y con el vis
to bueno de su Presidente.

Al mismo tiempo so recuerda la in- 
oludible obligación que 1 ienen de enviar 
el padrón de los subsidiarios para el 
mes de agosto en los cinco pri¿ieros 
días del mes, bien enhmdido que el (pío 
no llegue a esta Junta Provincial en la 
fecha en (pie está ordenado no podrá 
ser incluido en el padrón-resumen que 
formaliza la Provincial, y será a cargo 
de las Juntas Municipales el abono de 
los subsidios, conforme se determina en 
la circular de esta Junta Provincial le
cha 17 de febrero último, inserta en el 
«Boletín Oficial» de la provincia del 18.

Encarezco a los señores AJcalde6-Pre- 
sidentes de las Juntas Municipales de 
Subsidios Pro-Combatientes, así como a 
los Secretarios de las mismas, desplie
guen celo y actividad en el cumplí-. 
miento de estos serví (-ios para bien de 
sus administrados y en evitación d(‘ re
clamaciones.

Zaragoza, 21 de julio de 1937.
Rl (T'ibi-nHuloT-PrPsidcuh-.

Julián Lasierra Luis.

SECCION QUINTA
Núm. 3.518.

Delegación de Servicios Hidráulicos 
del Ebro.

EXTRACCION DE ARENAS Y GRAVAS DE LOS RIOS
Anuncio.

En virtud de Orden de la Presidencia de la Comisión 
de Obras Públicas y Comunicaciones de fecha 3 de 
abril del corriente año, queda libre la extracción de 
arenas y gravas, sin necesidad de autorización es
pecial, en los tramos de los ríos próximos a esta capi
tal que a continuación se expresan:

Río Ebro-. Desde el Castillo de Miranda, en Juslibol, 
hasta 400 metros aguas abajo del mojón de Pastrizí 
' Rio Gállego; Desde el mojón de Villanueva de 

Gallego con San Juan de Mozarrifar hasta su con
fluencia con el Ebro.

La extracción de dichos materiales queda sometida 
a las siguientes condiciones:

1 .a La extracción se hará a una distancia mínima de 
2 metros de las márgenes, 20 metros de los puentes y 
5 de las obras de defensa de aquéllas, efectuándose la 
excavación sin producir hoyos de más de 50 centíme
tros de profundidad. En todo casó se procurará evitar 

daños a las obras y márgenes, de los cuales, de produ
cirse, será responsable el que extraiga los indicados 
materiales.

2 .a En ningún caso podrá la Alcaldía correspon
diente imponer tributos ni gravamen alguno por la refe
rida extracción.

3 .a Queda prohibido hacer acopios de dichos ma
teriales dentro del cauce del río ni hacer dentro del mis
mo instalación alguna para la clasificación de aquéllos, 
para loque será precisa autorización especial, confor
me con las disposiciones vigentes paia el caso.

4 .a De la misma manera se prohíbe entrar en el 
cauce del río con vehículos para la carga y transporte 
de materiales por sitios distintos de los caminos públi
cos de acceso a la zona de extracción.

5 .a La extracción se hará bajo la vigilancia de los 
Agentes de la Autoridad y personal de la Jefatura de 
Aguas de la Cuenca del Ebro, quienes deberán denun
ciar ante la misma las infracciones que se observen, 
para imponer las sanciones que en cada caso proceda.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of ic ia l  
para general conocimiento de cuantas personas pue
dan considerarse interesadas en la extracción de refe
rencia. .

Zaragoza, 17 de julio de 1937.—El Ingeniero-Jefe de 
Aguas, C. Montalvo.

Núm. 3.474.
Comisión Provincial de Incautaciones

(Expediente 2.316).
De conformidad con lo previsto en ei artículo 

(5.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidiald: civil contra Gregorio (Rebollo 
I.VLartínez, vecino de La Cartuja Baja, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Palblo de Pablo 
Alíateos, (|iie actuará ert el Juzgado de instruc
ción número 3 de Zaragoza.

Zaragoza, 11 de julio de 1937.—EJ Gobernador 
civil, I'residente de h (omisión. Julián Lasierra 
Luís.

* * *
(Expediente 2.317.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6í° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsábilidad civil contra Daniel Martínez 
Mola, vecino de La ICartuja Baja, habiendo nom
brado Juez instructor a D. Pablo de Pablo Ma
teos, que actuará en el Juzgaldó de instrucción 
número 3 de Zaragoza.

. Zaragoza, 11 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil, I'residente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* ♦ ♦
(Expediente 2.318.

De conlormidad con lo previsto- én el articula 
6." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Alberto Martínez 
iMola, vecino de La Cartuja Baja, habiendo nom
brado Juez instructor i D. Pablo de Pablo Ma
teos, que actuará en el Juzgado de instrucción 
número 3 de Zaragoza.

Zaragoza. 11 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil, I residente de la (omisión, mian Lasierra 
Luis.

' * * *
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(Expediente 2.319.
De conformidad con lo previsto en el artícnio 

6? del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Cándido Abadía 
Pérez, vecino de iLa Cartuja Baja, habiendo nom
brado Juez instructor a D. Pablo de Pablo Ma
teos, qué actuará en el Juzgaid'o de instrucción 
número 3 de Zaragoza.

Zaragoza, 11 de julio de 1937.—El Gobernad'or 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis,

* * *
(Expediente 2.320.

De conformidad1 con lo previsto en el articulo 
G.u del Decreto-ley de* 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Gregorio Abadía 
Pérez, vecino de La Cartuja Baja, hlaibiend'o nom
brado Juez instructor a D. Pablo de Pablo Ma
teos, -que actuará en el Juzgado de instrucción 
número 3 de Zaragoza.

Zaragoz.a, 11 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * * ■
(Expediente 2.321.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
,6." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaració" 
de responsabilidad civil contra Benito Garralaga 
Frisón, vecino de 1.a Cartuja Baja, hiabiendo 
nombrado Juez instructor a D. Pajblo de Pablo 
CVlfáteos. que actuará en el Juzgado de instruc
ción número 3 de Zaragoza.

Zaragoza. 11 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de La Comisión, Julián I .asierra 
Luis.

* * *
(Excediente 2.322. .

De conformidad con lo previsto cu el artículo 
6/' del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
Ide responsabilidad civil contra José Moreno, 
vecino de La Cartuja Baja, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Pablo de Pablo (Mateos, 
que actuará en el Juzgado de instrucción número 
3 de Zaragoza.

. Zaragoza. 11 dti julio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la ('omisión, Julián Lasierra 
Luis.

♦ * *
, (Expediente 2.323.

De coiflormidad con lo previsto en el articulo 
0." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado mstruir expediente sobre <íecJaración 
de responsabilidiad civil contra Ramón Eutío 
Miguel, vecino de La Cartuja Baja, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Pálido de Pablo 
•Mkiteos. que actuará en el Juzgado de instruc
ción número 3 de Zaragoza.

Zaragoza, 11 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil, l'resillen,te de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
(Expediente 2.324.

De coiiíoTihidád con lo previsto en el artículo 
6/' del Decreto ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre (ledaración

de responsabilidad civil contra Julián Julve Bel- 
ver, vecino de La Cartuja Baja, habiendo nom
brado Juez instructor a D. Pablo de Pablo Ma
teos, que actuará en el Juzgaldo de instrucción 
número 3 de Zaragoza.

Zaragoza. 11 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil. Preskiente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

♦ ♦ ♦
(Expediente 2.325.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Eusebio Campi
llos Miguel, vecino de La .Cartuja Baja, hafloientdó 
nombrado Juez instructor a D. Pablo de Pablo 
Mateos, que actuará en el Juzgado de instruc
ción número 3 de Zaragoza.

Zaragoza, 11 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis * * *

(Expediente 2.326.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Gregorio Delgado 
iMIartínez, vecino de La Cartuja Baja, hiabiendo 
nombrado Juez instructor ia D. Palillo de Pablo 
Mateos, que actuará en el Juzgado de instruc
ción número 3 de Zaragoza.

Zaragoza. 11 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * v
(Expediente 2.327).

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre -declaración 
de responsabilidad civil contra Jacinto Longás 
Fuertes, vecino de Tauste, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Eduardo Aizpún Andueza, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ejea 
de los Caballeros.

, Zaragoza, 12 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

♦ * *

(Expediente 2.328).
De conformidad con lo previsto en el articulo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de resjponsabilidad civil contra Manuel Lampré 
Podre, vecino de Tauste, habienid'o nombrado 
Juez instructor a D. Eduarldb Aizpún Andueza, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ejea 
de los Caballeros.

, Zaragoza, 12 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
Luis.

* * *
(Expediente 2.329).

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Juan Solsona 
Serrano, vecino de Tauste, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Eduando Aizpún Andueza. 
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que actuará en el Juzgado de instrucción de Ejea 

''EaragozajEle julio de 1937.-E1 Gobernador 
civil, ITesidente de la Comisión, Julián Las 
Luis. . ♦ ♦ * •

(Expediente 2.33Q):
De coníormidad con lo previsto cu el articulo 

6° del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir Rediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Orí lo J 
Rodríguez, vecino de Tauste, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Eduardo Aizpun - 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ejea 
^/‘ira-oz^l^de julio de 1937.-E1 Gobernador 
civ^í. Presidente de la Comisión. Julián Lasierr<> 

Luis. * * *
(Expediente 2.331).

De coníormidad con lo previsto en el artículo 
6" del Decreto-ley de 10 de enero ultimo he 
mandado instruir expediente sobre dcctocu n 
de responsabilidad civil contra Cirilo 
Pellicer, vecino de Tauste, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Eduardo Aizpun Andueza. 
que actuará en el Juzgaeto de instrucción de Ejea 
de los Caballeros. ,

Zaragoza, 12 de julio de ■—
civil, presidente de íi Comisión, Julián Lasie < 
Luis. * ♦ * 

(Expediente 2.332).
De conformidad con lo previsto en el (artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de 'epero ultimio, he. 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de. responsabilidad civil contra Antonio Lndei.i 
Nlavarro, vecino de Tauste, habiendo nomlbna<N> 
Juez instructor a D. Eduarldo Aizpun Andueza, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ejea 
de los Caballeros.

Zaragoza. 12 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. " •

♦ * ♦
(E xpedi e n t e 2.333).

De conformidad con lo previsto en el artículo 
61° del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Pascual Giménez 
Ruiz. vecino de Tauste, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Eduardo Aizpun Andueza, 
que actuará en el Juzgad de instrucción de Ejea 
de los Caballeros.

Zaragoza, 12 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasieira 
Luis.

* ♦ ♦
(Expediente 2.334).

De conformidad con lo previsto en el artículo 
b.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir ' expediente sobre declanacion 
de responsabilidad civil contra Aniceto Lasala 
Pola, vecino Ide Tauste, habiendo, nombrado 
Juez instructor a D. Eduardo Aizpún Andueza, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ejea 
de los Caballeros.

Zaragoza, 12 de julio de 193/.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

(Expddiente 2.335). ,
JJe conformida<f con lo previsto en el articu <• 

óu del Decreto-ley de 10 de enero tuamo, - 
mandado instruir expediente sobre ueclaraci 
de responsalbilidad civil contra . Gregorio Po a 
XX. vecino de Tanste, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Eduardo Aizpun Andueza 

que actuará en el Juzgado de instrucción de Ej .« 
de los Caballeros. El Gobernador
civí' I Residente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

(Expediente 2.336).
De conformidad con lo previsto en =1 articulo 

b» del Decreto-ley de .10 de enero ult mo, he 
mandado instruir Expediente sobre declaración 
de responsabilidad ci,vil «tra. Cnstmo Betés 
Larrodé, vecino de Tauste. habienldo nombrado 
hez instructor a D. Eduardo Aizpun Andueza 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ejea 
“^"‘^de julio de 1937.—El Gobernar 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasiei i a 
Luis. * * *

(Expediente 2.337).
De coníormidad con lo previsto en el aiticulo 

ó'Cd'el Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra José Poa 
Longás, vecino de Tauste, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Eduardo Aizpun Andueza. 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ejea 
de los Caballeros. .

Zaragoza, 12 de julio de 1937.~El Gobernadoi 
civil. Presidente de la (omisión, Julián Lasieiia 
Luis.

(Expediente 2.338). ,
iDe coníormidad con lo previsto en el artículo 

6o del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expe<?iente sobre declai ación 
de responsabilidad civiLcontra Alejandro Aragües 
Mjagallón, vecino de Tauste, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Eduardo Aizpun Andueza. 
que. actuará en el Juzgado de instrucción de bjea 
de los Caballeros. .

Zaragoza, 12 de julio de 1937.—El Gobernado i 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasieria 
Luis. * * ♦

(Expediente 2.339). ,
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Esteban Lajusticia 
Vijuesca, vecino de Tiaustó, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Eduardo Aizpún Andueza, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ejea 
de los Caballeros.

Zaragoza, 12 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

♦ * *
(Expediente 2.340).

De conformidad con lo previsto en el articulo 
b.u (d'el Decreto-ley de 10' de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Felisa Jarauta 
Menjón, vecina de Tauste, habienldo nombrado 

___ — - - - ■



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 159

Juez instructor a D. Eduardo Aizipún Andueza, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ejea 
de los Caballeros.

Zaragoza, 12 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Nútri. 3.517

JUZGADO NUM. 1
D. Angel Miranda Cortillas, Juez de primera instancia 

e instrucción del Juzgado núm. 1 de Zaragoza;
Por el presente edicto se cita a Luis Guach Vallés, 

vecino que era de esta ciudad, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de ocho días contados 
desde el siguiente al de la inserción del presente en es
te periódico oficial, y que sean hábiles, comparezca 
personalmente o por escrito para alegar y probar en su 
defensa lo que estime procedente en el expediente que 
se instruye con el núm. 128 de 1937, para declarar ad
ministrativamente la responsabilidad civil que se deba 
exigir al mismo como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, apercibiéndole que 
de no hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Dado en Zaragoza a diecinueve de julio de mil nove
cientos treinta y siete.— Angel Miranda. — El Secreta
rio, Fernando García Barsala.

Núm. 3.497. 
CALATAYUD 

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia c instmoción de ICalatayuidi y su par
tido c instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 126 Id'e 1937 tramito ipor designación 
de la Comisión Provincial de (Incautaciones contra 
D. Juan Monreal Aranda, vecino de Calatayud. 
actualmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que 
se le idiebe exigir como consecuencia de su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, se cita 
a dicho indivildluo, en 'cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo último, inserta en el 
"Boletín Oficial” del mismo correspondiente al 
día 20. por medio del presente edicto, que se in
sertará en el "Boletín Oficial del Estado” y en 
el de esta provincia, a fin de que, dentro del tér
mino de ocho días hábiles siguientes a la inser
ción del presente en dichos periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Calatlayud a quince de julio cíe mil 
novecientos treinta v siete. — Luis Cosculluela. — 
El Secretario judiciial, Justo López.

Núm. 3.497.
CALATAYUD

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de iCalatayuldl y su par
tido e instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 129 de 1937 tramito por designación 

de la Co-misión Provincial de Uhcautaciones contra 
D. Arturo Giner, Rubio, vecino de Calatayud. 
actualmente en ignorado paradero, para declarai 
aldministrativamente la responsabilidad civil que 
se le idiebe exigir como consecuencia de su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, se. cita 
a dicho indivildkio, en cumplimiento, de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo último, inserta en el 
"Boletín Oficial” del mismo correspondiente al 
día 20. por medio del presente edicto, que se in
sertará en el "Boletín Oficial del Estado” y en 
el de esta provincia, a fin de que., dentro del, tér
mino de ocho días hábiles siguientes a la inser
ción del presente en dichos periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando, y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho,.

Dado en Calafayud a quince,de julio de mil 
novecientos treinta y siete. — Luis Cosculluela. — 
El Secretario judicial, Justo López.

Núm. 3.512.
CALATAYUD

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instmoción de ICalatayddl y su,par
tido e instructor del expediente que se dirá: 
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 135 de 1937 tramito-por designación 
de la Comisión Provincial de (Incautaciones contra 
D. Juan Alcántara Alvaro, vecino de El Frasno. 
actualmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que 
se le idiebe exigir -como consecuencia de su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, se cita 
a dicho indivildluo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo último, inserta en el 
"Boletín Oficial” del mismo correspondiente al 
día 20. por medio del presente edicto, que se in
sertará en el "Boletín Oficial del Estado” y en 
el de esta provincia, a fin de que, dentro del tér
mino de ocho días hábiles siguientes a la inser
ción del presente en dichos periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el 
periuicio a oue hubiere Jugar en derecho.

Dado en Calatayud a ¡dieciséis de julio de mil 
novecientos treinta v siete. ->•- Luis Cosculluela. — 
El Secretario ¡udicinl. Justo López.

Núm. 3.512.
^CATATAYUD

D. T.uis Cosculluela Arcarazo. Juez de primera 
instancia e instrucción de ICalatayutl'y su par
tido e instructor del expediente que se dirá: 
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 136 do 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de (Incautaciones contra 
D. Pedro Becerriil Velilla. vecino de El Frasno, 
actuh'lmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que 
se le idiebe exigir -como consecuencia de su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, se cita 
a 'dicho indivildkio, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Tunta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo último, inserta en el 
"Boletín Oficial” del mismo correspondiente al 
día 20. por medio del presente edicto, que se in
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seriará en el “Boletín Oficial del Estado y en 
el de esta provincia, a fin de que,, dentro del. ter
mino de ocho días hábiles siguientes a la_ inser
ción del presente en dichos periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito: alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parara el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho

Dado en Calatayud a .'dieciseis de julio de mil 
novecientos treinta v siete. — Luis Cosculluela. 
El Secretario judicial, Justo López.

Num. 3.512.
CALATAYUD

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud. v su partirlo 
e instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 139 Ide 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Jesús Cubero Andrés, vecino de El Frasno. 
actualmente en ignorado paradero para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que.se 
le debe exigir como consecuencia de su. oposición 
al triunfo del movimiento nacional, se cita a dicho 
individuo en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de la Junta Técnica del Estado fecha 13 <ríe 
marzo último, inserta en el. Boletín Oficia] de 
mismo-correspondiente al día 20, por medio de 
nresente edicto, uue se insertará en el Boletín 
Oficial del Estado” v en el de esta provincia, a fin 
de cine, dentro del término de ocho días hábiles st- 
enientc^ a la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante esto Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento oue de no comparcc. r le parara 
el nertuicio a oue hubiese lugar en derecho.

Dado en Calatayud a dieciséis, de julio de mil 
novecientos treinta y siete. — Luis Cosculhiela. 
El Secretario judicial, Tueto López.

Núm. 3.512.
CALATAYUD

D Luis Cosculluela Arcarazo. Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatavud. y su partido 
e instructor del expediente eme se dirá: .
En virtud de lo acordado en el expediente oue 

bajo el núm. 143 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Segundo Cubero Andrés, vecino de El Frasno. 
actualmente en ignorado paradero, oara. declarar 
•.dmmistratívamente la reswnsahilidad civil ciu.e.sc 
le debe exigir como consecuencia de su Oposición 
ni triunfo del movimiento nacional. <e cita a dicho 
individuo en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de la Tunta Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el,“Boletín Oficia]” (le 
mismo correspondiente al día 20. por ,
nrpsente edicto, oue se insertará en el Boletín 
Oficial dri Estado” v en el de esta nrcvincia. a rm 
de míe. dentro del término de ocho días habdes si- 
(vnipntes a la inserción dpi nresente en dichos pe- 
rmdícos oficíales, comparezca ante este Inzgado 
instructor, personalmente o ñor escrito, alegando v 
ni-, .bando en sn defensa cuanto estime nmeedente, 
inio apercibimiento oue de no comnarecer le parara 
el .^riincio a míe hubiese lugar en derecho.

Dado en Calatavud a dieciséis, de iulin de mil 
novecientos treinta v siete. — Luis Cosculluela.
El Secretario judicial, Justo López.

Núm. 3.512. 
CALATAYUD

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud y su partido 
e instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 144 ^e 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Félix Gímeno Gimeno, vecino de El Frasno, 
actualmente en ignorado paradero, para dcclaiai 
administrativamente la responsabilidad civil que, se 
le debe exigir como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, se cita a dicho 
individuo en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de la Junta Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el, “Boletín Oficia] dej 
mismo correspondiente al día 20, por medio del 
presente edicto, que se insertará en el Boletín 
Oficial del Estado” v en el de esta provincia., a fin 
de que, dentro del término de ocho días hábiles si
guientes a la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto estime procedente., 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parara 
-1 neriuicio a oue hub'cse lugar en derecho.

Dado en Calatayud.a dieciséis de Julio de mil 
novecientos treinta v siete. — Luis Cosculluela. — 
El Secretario judicial. Justo López.
—Núm 3 514

EJEA DE LOS CABALLEROS 
Cédula de emplazamiento.

Cumpliendo lo acordado por el señor luez Je prime
ra instancia de este partido en providencia de hov 
dictada en juicio de menor cuantía promovido por el 
Procurador D. Manuel Serrano, en nombre de doña 
Antonina Berlín Latorre. contra otros v 'a herencia ya
cente de D.a Pascuala Casajús Perchemán. vecina que 
fue de Tauste, sobre redamación de 7.100 pesetas, 
se emplaza por medio de esta cédula a las personas 
que se crean con derecho a dicha herencia, para que 
dentro del término de nueve días a contar de su publi
cación comparezcan como demandados en dichos au
tos, apercibidos que de no hacerlo les parará el per
juicio a que hubiere lugar, y que las copias de la 
demanda y documentos se encuentran en esta Secre-. 
taria. . .

Ejea de los Caballeros, diez de julio de mil novecien
tos treinta v siete. -El Secretario judicial, Francisco 
Fernández Espinar.

Juzgados municipales
Núm. 3.516.

AN1ÑON
Cédula de citación

En cumplimiento de lo mandado por el señor Juez 
municipal de este término, se cita por la presente a Isi
doro Galán Vela, mayor de edad, casado, pastor, natu
ral deGotor, vecino de ¡arque, provincia de Zaragoza, 
ignorándose su paradero, para que el dia 29del actual, 
a las cinco de la tarde, comparezca en la sala-audiencia 
de este juzgado a fin de proceder a la celebración de 
juicio de faltas por amenazas y daños, apercibido de 
que si no comparece le parará el perjuicio a que haya 
lugar. . , t . L

Aniñón, quince de julio de mil novecientos treinta y 
siete.—Mariano Ibáñez.—El Secretario, Miguel Ibarra.
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